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Da cuenta el Despacho que Famisanar EPS al rendir informe, indicó que el fondo de pensiones es 

quien debe atender las pretensiones de la accionante, por cuanto existe una calificación de perdida de 

la capacidad laboral del 72.80% con fecha de estructuración del 29 de octubre de 2020 misma que se 

encuentra en firme; en consecuencia, el Despacho ordenará vincular a la Administradora Colombiana 

de Pensiones – Colpensiones para que en el término de UN (1) DÍA informen sobre los hechos y 

pretensiones invocados en la tutela y sobre lo señalado por Famisanar EPS en el informe que aportó.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, para que, en el 

término de UN (1) DÍA informe sobre los hechos y pretensiones invocados en la tutela y sobre el 

informe que allegó Famisanar EPS. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del escrito 

de tutela, del auto admisorio y de la respuesta que allegó Famisanar EPS. 

 

TERCERO:   PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre 

la forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez,  

 

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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